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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA"

YALIMENTACION

28170 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la _ se dispone
u cumpla en sus propios términos la sentencia diCladil
por la AudiencÍll Territorial de Albacete en el recurso
contencioso-administrativo número 277/1985. inter·
punto por don Antonio RMbio Rubio y otros.

Dmos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Albacete, con fecha 25 de enero de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-adminisuativo número 277/1985, interpuesto
por don Antonio Rubio Rubio y otros, sobre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispesitiva dice.as!: .

«Fallamos: Estimando el recurso .conteDcioso-adminisuativo
interpuesto por don Antonio Rubio Rubio, don Antonio SáDchez

Dmo. Sr.: Habiéndose dietado por el TribuDal Supmno, con
fecha 16 de julio de 1985, senleDcia firme en el recurso de apelación
número 83.839, interpuesto conua la sentencia dietada en el
recurso contencioso-administtativo número 42.221, promovido
por don Valentin Romero Manzanero, sobJJo imlemmzaci6n por
sacrificio obliptorio de puado pon:mo; sentencia CU}lO parte
dispositiva dice asl: .

«Fallamos: Que estimamos el recurso de aDdaci6n número
83.839, interpuesto por e1aeñor Abollado del Eatado conua
sentencia de la Audiencia Nacional de 4 éle marzo de 1983, la cual
revocamos en todas sus partes, '1 en su lupr declaramos ~ustadas
a de=lto las resoluciones administtativas RCIUridas; sin COSllIS.»

Este MinIsterio ha tenido a bien dispener se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios~ a V. L muchos años. '
Madrid, 11 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el DiteclOt ¡eneraI de Setvicios, José Pérez VeIasco.

Dmo. Sr. Subsecretario.

28169 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la _ dispone u
cumola en sus propios términos la senteru:ÍIl dictada
por 10 Audienica Territorial de Albocete en el recurso
conteru:ioso-administralivo número 223/1985. inter·
_sto por do1Ia Jos4'a S4ez Avilés.

Dmos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
A1bacete, con fecha 23 de abril de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-adminisuativo número 223/1985, interpueSto
por dofta Josefa Sáez Avilés, sobre complemento de destino;
sentencia CU}lO parte dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso conten·
cioS<Hdminisuativo interpuesto por doña Josefa Sáez Avilés,
conua la resolución del Instituto Nacional de~J..DesarroUo
Agrario, de 23 de enero de 1985, confirmada, en en 26 de
julio de 1985, por el MinIsterio de Asriculture, Perca YAlimenta
ción; debemos declarar y declaramos nulas por DO ca a
de=lto, tales resoIucio..... dec1anmdo, ademú. el al
percibo del complemento de destino con .nivel 1 en filvor de la
recurrente, desde elide enero de 1984, todo ello sin baoer especial
pronunciamiento en cuanto a las COSllIS.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos Ia.precitada sentencia. .

Dios~ a VV. U. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director BOneral de Servicios, José Pérez VeIasco.

Dmos. Sres. Subsecre1ario del Departamento y Presidente del
IRYDA. ... .

28172 ORDEN de7 de octubre de 1986 por la fIUC se declara
comorendida en zona de preferente Ioca/lzacwn indus·
triaI agraria la modifiU¡ción de un IaI>oralOrio de
andIisis de la leche _ «Derivados L4cteos y Alimen
ticios, Sociedad Anónintll». posee en Sant Celom
(Barcelona). .

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A&rarias '1 Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 25 de aepuembre de 1985 por
«Derivados Lácteos Y Alimenticios,. Sociedad Anónima», Y con
número de identificación fiscal A-28078632, para la modificación
de UD laboratorio dedicado al análisis de la leCbe con finalidad del
pIllO en función de su composiciónJ calidad hi¡iénica en la
industria 1áctea que posee en Sant Celo Olarcelona), al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 12%/1985, de 17 de julio, por el
que se declara todo el territorio nacional comprendido en zona de
preferente localización industrial asroaJimentaria, a los efectos de
una linea especifica de ayuda a la ~ora de la calidad de la leche,

28171 ORDENde 6 de octubre de 1986 por la quR U aprueba
el proyedo definitivo de la industrio de preparación y
envasado de produdos apú:oIas de don Joaquín Pablo
Franch, a instalar en $agunto (Valeru:ia). compren
dida en zona de DTeferente Ioca/izacwn industrial
agroa/imelllaria del áMI de Sagunto.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A&rarias y Alimentarias, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Aprobar el proyecto delinitivo de la industria de prepara
ción y envasado de productos aplcolas de don Joaquin Pablo
Franch (documento nacional de identidad 73.357.603). a insta1ar
en~to (Valencial. comprendida en zona de preferente localiza·
ciÓD industrial qroalimentaria, por Orden de este Ministerio de 18
de julio de 1984, Yautorizado el aunbio de ubicación de Petres a
Sa&unto. por ResoluciÓD de este~to de 12 de junio de
1915~~ un presupuesto de inverS1ón a efectos de concesión de
benencios de 20.662.000 pesetas.

La subvención ascenclerá como mhimo a 5.165.500 pesetas,&;.rase:: abonadas con~ al ejercicio económico de 1986
822A, «Comercialización, industrialización y ordena

Cl6n alimentaria». Aplicación presu~ 21.09.771).
Oos.-En caso de renuncia se esi¡inI el abono o reintesro, en su

caso, de las bonificaciones Ysubvenciones }lO disfiutadas. A este fin
quedar6n afectados preferentemente a filvor del Estado los terrenos
e insta1aciones de la Empresa por el importe de dichos beneficios
y subvenciones (articulo 19, IV, del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre).

T.....-l.as obras e insta1aciones previstas en el proyecto que se
aprueba deberán estar finalizad.s antes del 31 de diciembre
de 1986.

Lo que comunico a V. L para SU conocimiento y efectos.
Dios JII8!de a V. l. .
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecre1ario, José Francisco Peña Diez.

Dmo. Sr. DiteclOt BOneral de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

Guindo Ydon Franciaeo Fernández..AIvarez Castellanos, conua la
Resolución de la Presidencia del IRYDA de 21 de aeptiembre de
1984, Yla de la Subdirección General de Recursos del Ministerio
de ~cuItura, Pesca y Alimentación de 19 de febrero de 1985,
confirmatoria de la anterior al denepr la alzada contra ella
interpuesta, debemos declarar y declaramos dichas Resoluciones
nulas por DO ser conformes a derecho, debiendo la Administración
reconocerles y abonarles un complemento de destino correspon·
diente a Jefe de Grupo o similar, y con el mismo nivel asignado a
puestos de trabajo de idtntica natúra1eza, desde el 3 de septiembre
de 1979; Ytodo eno sin baoer expreso pronunciamiento sobre las
COSllIS.»

Este Ministerio ha tenido a bien dispener se cumpla en sus
propios términos la preeltada sentencia.

Dios~ a VV. U. mucbos años. .
Madrid. 29 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director ¡eneraI de Setvicios, José Pérez Velasco.

Dmos. Sres. Subsecre1ario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 11 de julio de 1986 por la _ U dispone .
se cumpla en sus propios términos la senteru:ÍIl diCtada
por el Tribunal :>"upremo en el NCUI'SO de apelación ;
número 83.839. interpuesto contra la sentencia die
tadil en el recurso conteru:ioso-administrativo número
42.221. promovidtJ por don Valentfn Romero MQJIZIJ·
nero.
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de acu~ocon lo que estab~la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
y <Ü5pos1Clones complementarias.

Este Ministerio ha tenidn a bien <Ü5poner:
Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado

al andlisis de la leche con ,\inaIidad del P8JO en función de su
composici6n y calidad bW""..... en la induslria láctea que «Deriva
dos Lácteos y AlimentiCIos, Sociedad Anónima», posee en Sant
eelom (Ban:e1ona),com~ en zona de prefeRate locaIiza
ci6n industrial qroa\imentaria, definida en el Real Dec:mo
1296/1985, de 17 ile julio.

SefUndo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los benefi
cios VIiOntes, en la fecha de la ¡ftSelltación de la solicitud, entre los
relacionados en el arllculo tercero Yen el apartado uno del artlcu\o
octavo del Dec:mo 2392/1972, de 18 de a¡osto, en la cuantía
indicada en el srupo A de la Orden del MiniSterio de Apicu\tura
de 5 de mano de 1965. a exA:ep<:ión del relativo a la expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Ten:ero.-Hacer reaerva sobre Rposici6n y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder. .

Cuarto.-Hacer ..6er que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios olorlados o incum~ento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡irá el abono o reinlep'O, en SU caso,
de las booificaciooea o subYeociones ya <Ü5frutad8s.

A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de cooformidad con el arllculo
19 del Dec:mo 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comUllÍCO a V. L para su conocimiento y etectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneraI de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director aeneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

28173 ORDEN ik 7 ikoctubreik 1986 parla f{Wsetkclara
comprenditlfl en zona de preferente /oazlizaci6l1 illdra
tríal agrana la 11IIJdificaadll' ik "" la1Joratorio ik
an4llsis ik la /eche '1tw «L4aeas Gtuda Baquero»
posee en A1c4zar ik San JUQ1I (Ciudtzd &t1JJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias Y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 14 de noVteJllbre de 1985 P'1r
«Lácteas Garcia Baquero», y con NIF A-I30IOOO4, para la modifi
cación do un laboratorio dedicado al andIisis de la leche con
finalidad del pa¡o en funci6n de su composición y calidad hi¡iémca
en la industria láctea que posee en Alcázar de San Juan (Ciudad
Real). al amparo de lo dispuesto en el Real Dec:mo 1296/1985 de
17 de julio, por el qué se declara todo el territorio naciónal
comprendido en zona de preferente locaIizaci6n industrial asroaJi
mentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la meiora
de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, Ydisposiciones compIemen""--

Este Ministerio ha tenidn a bien di5pooer: - ....

Primero.-Declarar la modificaci6n de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del P8JO en funci6n de su
composición y calidad hi¡iéllica en la industria láctear%:~
Garcia BaQuero» posee en Alcázar de San Juan (Ciu<la< Real).
comprendida en zona de preferente locaUzaci6n industrial a¡roa)i
mentaria, definida en el Real Dec:mo 1296/1985. de 17 de julio.

Seaundo.-Conceder a la citada Em_ para tal fui, los
beneñcios visentea en la fecha de la ¡ftSelltaclón de la solicitud.
entre los relacionados en el arllcuIo tercero y en el apartado uno del
arllculo octavo del Dec:mo 2392/1972, de 18 de 8&0510. en la
cuantía indicada en el srupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de mano de 1965, a excepción del relativo a la
expropiaci6n forzosa, que no ha sido solicitado. .

Ten:ero.-Hacer reaerva sobre reposici6n y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer sa6er que en caso de posterior renuncia a los
beneficios olorlados o incum~ de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡iñ el abono o reintepo, en su caso.
de las bonificaciOllea o subvenciones ya diafrutadU.

A este fin 'Jl"'dar4!l afectos prefeRatemente a favor del Estado
loo terrenoo o Insta1aciooea de la Emoreaa lituIar por el importe de
dichos beneficioo o subYeocionea, dé conformiciad con el arUculo
19 del Dec:mo 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comUllÍCO a V. L para su conocimienIo y etectos. .
Madrid, 7 de octubre de 1986~P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneraI de Industrias A¡m;iaa ., Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director seneraÍ de Industrias Agrarias ., Alimentarias.

28174 ORDEN ik7 de dáulmu/eJ986 por la que se tkcloro
conwrendida en zona ik preferente locaJizat:id1l illdra
trial agraria la modijiiocí61l ik "" laboratorio ik
an4llsis ik la Ier:M 'JUI_,,-~AgrfcqIa Rndriguez.
Sociedad Ándllima» (I.tRSA), posee en ViUogarcia de
ÁMSQ (P01Itevedra).

Dmo. Sr.: De conformidad con la ProPuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrariaa y Alimentarias sobre
petici6n formulada con fecba 7 de octubre de 1985. por «LacIo
A¡ricola~ Sociedad An6nima» (LARSA). y con NIF
A-28014678, paIllla modificaci6n de un laboratorio dedicado al
análisis de la 1e<:he con finalidad del _ en .función de su
composición y calidad hi¡iéIlica en la industria láctea que posee en
VillaIarcfa de Arosa lPontevedra), al amparo de lo dispuesto en el
Reall>ecreto 1296/1985. de 17 de julio, por el que se declara todo
el territorio nacional comprendido en zona de preferente locaIiza
ci6n industrial asroaJimentaria, a los efectos de una linea especifica
de ayuda a la 1I19ora de la calidad de la leche, de ......rdo con lo
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y disposiciones
complementarias,

Este MiIlisteno ha tenido a bien di5poner:

Primero.-OecIarar la modificaci6n de Un laboratorio dedicado
al andIisis de la 1e<:he con finalidad del~ en función de su
composición y calidad hi¡iéIlica en la induslria láctea que «LacIo

. A¡ricola~ Sociedad Anónima» (LARSA), posee en Villa
aan:la de Arosa (Póntevedra\ comprendida en zona de preferente
focalización industrial aaroatiínentaria, definida en el Real Dec:mo
1296/1985. de 17 de ju60.

Seaundo.-Conceder a la citada Em_ para tal fin, los
benelícioa viaentea en la fecha de la presentación de la solicitud.
entre loa relaciOlladoa en el arllculo tercero y en el apartado uno del
arllcuIo octavo del Dec:mo 2392/1972, de 18 de 8&0510. en la
cuantía indicada en el A de la Orden del Ministerio de
A¡ricuItura de 5 de~196~,: excepci6n del relativo a la
expropiación forzosa, que DO ha' ao1Icitado.

Ten:ero.-Hacer reaerva sobre Rposición Ycuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer ..6er que en caso de posterior renuncia a loa
beneficios olorlados o ÍIICWII~to de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡iñ el abono o reinlep'O, en su caso,
de las booificaciooea o aubvenciones ya diafrutadas.

A este fin quedarán afectos, prefereiltemente a favor del Estado,
los terrenos o mstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o aubvenciones, de confurmidad con el arllcuIo
19 del Decreto 28S3/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comUllÍCO a V. L para su collllcimiento y efectos.
Madrid. 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneraI de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director aeneraJ de Industrias Agrarias Y Alimentarias.

28175 ORDEN de 7 deoctuhrede 1986 por la flUesetkclora
comprendida en zona de pre[erellle locallzocidn 11Idus
trial agrorla la modificoción de "" laboratorio de
an4llsis ik la /eche que «KrqfI Leo1ll!Sos, Sodedod
ÁIUÑlima», pOsef! enRibodeo (ÚIgO).

lImo. Sr.: De COIlÍormidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrarias Y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 12 de noviembre de 1985 por «Kraft
Leon..... Sociedad An6nima», '- con número de identificaci6n
6sca1: A-24000648, para la modificaci6n de un laboratorio dedi
cado al andIisis de la~ con finalidad del pa¡o en funci6n de su
composición y calidad biai6nica en la industria láctea que posee en
Ribadeo (Luao), al amIlUO de lo dispuesto en el Real Dec:mo
1296/1985. dé 17 de jll1ío, por el que se declara todo el territorio
nacionalcom~doen zona de prefeRate localización industrial
asroaJimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y diaposiciones complementa
rias, este MiIlisterio ha tenidn a bieil di5pooer:

Primero.-OecIarar la modificación de un laboratorio dedicado
al andIisis de la leche, con finalidad del PIllO en funci6n de su
composición y calidad hi~tnica en la industria láctea que «Kraft
Leonesas, Sociedad An61l11Dl1lO, Ribadeo (LUlO). comprendida en
zona de prefeRate localización industrial a¡roaIimentaria, definida
en el Rea1 Dec:mo 1296/1985, de 17 de jUlio.

Seaundo.-Cooceder a la citada Em_ para tal fin, los
benellCioo vi¡entes, en la fecha de la ¡ftSelltación de la solicitud.
entre loa relacionados en el arllculo tercero Yen el apartado 1 del


